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Santiago de Cali, noviembre 4 de 2021 

 

Correspondió a este juzgado la siguiente demanda:  

 

VERBAL DE NULIDAD o en subsidio SIMULACIÓN ABSOLUTA DE ESCRITURA 

PÚBLICA. 

Demandante: NATALIA GORDILLO SALAZAR como heredera del causante 

LUIS MARIO GORDILLO. 

Demandados: ALEJANDRINA BRAVO DE GORDILLO, NUBIA STELLA 

GORDILLO BRAVO, MADELEN GORDILLO BRAVO, YUNY GORDILLO BRAVO y 

LUIS MARIO GORDILLO BRAVO, en su condición de cónyuge sobreviviente y 

herederos del mencionado causante LUIS MARIO GORDILLO 

 

Para el año que avanza de 2021, en los Juzgados Civiles del Circuito, se 

conocen procesos en la cuantía de $136.278.901, en adelante, pero el 

apoderado judicial de la parte actora en el ítem de “CUANTÍA” manifiesta 

que la cuantía de las pretensiones se estima en la suma de veinticinco 

millones de pesos ($25.000.000), de acuerdo con el valor del bien inmueble 

objeto de la constitución del fideicomiso civil.  

 

Sin embargo, se observa que en el CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO del 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

HACIENDA MUNICIPAL, del bien inmueble objeto de la demanda con 

vigencia de 2021, aportado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se indica el avalúo del predio en la suma de $126.753.000, es 

decir, es de menor cuantía. 

 

Por lo anterior, el Juzgado R E S U E L V E: 

  

1)RECHAZAR la demanda VERBAL DE NULIDAD o en subsidio SIMULACIÓN 

ABSOLUTA DE ECRITURA PÚBLICA. 

Demandante: NATALIA GORDILLO SALAZAR como heredera del causante 

LUIS MARIO GORDILLO. 

Demandados: ALEJANDRINA BRAVO DE GORDILLO, NUBIA STELLA 

GORDILLO BRAVO, MADELEN GORDILLO BRAVO, YUNY GORDILLO BRAVO y  

LUIS MARIO GORDILLO BRAVO, en su condición de cónyuge sobreviviente y 

herederos del mencionado causante LUIS MARIO GORDILLO. 

Con Radicación No.76001-31-03-007-2021-00264-00. 

 

2)SE ORDENA REMITIR la demanda VERBAL DE NULIDAD o en subsidio 

SIMULACIÓN ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Cali para que avoquen su conocimiento. 

 

3)Regístrese su salida en el sistema de gestión judicial de Justicia Siglo XXI.    



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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